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	Nombre del Seguimiento
	SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO CGR

	Objetivo del Seguimiento
	Realizar seguimiento a la eficacia del Plan de Mejoramiento Institucional suscrito con la Contraloría General de la República. 

	Alcance del Seguimiento
	La Oficina de Control Interno (OCI) realizó seguimiento a las actividades y unidades de medida reportadas por cada una de las dependencias de la Unidad, que son las directamente responsables de la ejecución de las actividades formuladas dentro del Plan de Mejoramiento Institucional suscrito con la Contraloría General de la República. El seguimiento se realiza a las actividades con corte al 30 de junio de 2016.
En el presente informe se presenta un avance estadístico del comportamiento de cada actividad y se detalla los aspectos relevantes que a juicio de la Oficina de Control Interno deben ser susceptibles de tratamiento con el fin de subsanar las dificultades presentadas por el ente de control. 
Se adjuntan en cd para conocimiento, los planes de mejoramiento por cada dependencia responsable.

	Normatividad 
	· Resolución Orgánica 7350 de 29 de noviembre de 2013. “Por medido de la cual se modifica la resolución orgánica No. 6289 de 8 de marzo de 2011 que establece el Sistema de Rendición electrónica de la Cuenta e Informes – SIRECI -…”.
· Guía para elaborar plan de mejoramiento institucional - OCI 





	A. Análisis y Observaciones




La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas ha suscrito diez (10) planes de mejoramiento con la Contraloría General de la República, entre el 2013 y el 2016, a saber:
El ente de control ha generado en el desarrollo de sus auditorías y actuaciones especiales doscientos cincuenta y dos (252) hallazgos y diez (10) funciones de advertencia;  cuatro (4) de ellas se encuentran incluidas dentro de algunos hallazgos a saber: Una (1) se encuentra en la actuación especial de indemnizaciones en el hallazgo No. 5; las otras dos (2) se encuentran dentro de los sesenta y nueve (69) hallazgos de la Auditoria regular vigencia 2012, estas dos son: La función de advertencia No. 6,  que se encuentra inserta dentro del hallazgo 62;  y la función de advertencia No. 7 que se encuentra inmersa en el hallazgo No. 64; la función de advertencia del primer informe de la vigencia 2013 se encuentra incluida en el hallazgo 7 y la última función de advertencia se encuentra en el hallazgo 47 del segundo informe de la auditoria vigencia 2013.
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De los doscientos cincuenta y dos (252) hallazgos, la Unidad formuló seiscientas setenta (670) acciones de mejora con novecientas catorce (914) actividades y novecientas cuarenta y ocho (948) unidades de medida, estas últimas desagregadas de la siguiente manera:
[image: ]
Las actividades de la Actuación Especial Participación se encuentran cumplidas en su totalidad. El Plan de mejoramiento se encuentra cerrado.
Frente al total del Plan de Mejoramiento la Unidad a junio 30 de 2016 cuenta con un avance  de 83% (791) de unidades de medidas ejecutadas; 2% (22) de unidades de medidas en ejecución; 5% (48) de unidades de medidas no reportadas, 6% (52) de unidades de medida reportadas y ejecutadas fuera de término, y 4% (35) unidades de medida reportadas parcialmente.
En cuanto al cumplimiento de las unidades de medida se observa que entre las reportadas a tiempo y reportadas pero ejecutadas fuera de términos se cuenta con el 89% de avance. No se han cumplido 73 actividades dentro de las cuales se toman en cuenta las no reportadas y reportadas parcialmente equivalentes al 9% del Plan. 

	B. Conclusiones y/o Recomendaciones


	
A. CUMPLIMIENTO

De acuerdo con el seguimiento efectuado se observa avances importantes en el cumplimiento de las actividades formuladas en el Plan de Mejoramiento dado que el porcentaje de avance es de 89%; sin embargo, se encuentra pendientes algunas actividades de cumplimiento respecto de las cuales se les informa a las dependencias para que tomen las medidas pertinentes e informen a la OCI respecto de la ejecución de las mismas.


B. EFECTIVIDAD

La OCI para este informe no realizó seguimiento a la efectividad de las actividades debido a que en el mes de junio se reportó. Para el siguiente informe se reportará cumplimiento y efectividad. 

Existen actividades que requieren de reformulación con el fin de que se eliminen las causas que generaron los hallazgos y se formulen actividades tanto correctivas como preventivas. Las dependencias que deben generar acciones que conlleven a la mejora y permitan eliminar correctiva y preventivamente hallazgos generados por temas de supervisión, gestión financiera, gestión de la Unidad son: Grupo de Gestión Financiera, Grupo de Gestión Contractual, Dirección de Reparación -Subdirección de Reparación Individual; Dirección de Gestión Social y Humanitaria; Grupo de Gestión de Talento Humano; Subdirección de Valoración y Registro - Subdirección de Reparación Individual; Oficina Asesora Jurídica y Oficina de Tecnología de la Información.

Se reitera que cuando la OCI realice seguimiento a la efectividad de las acciones y actividades, las unidades de medida que se reportaron a tiempo, reportaron fuera de término o reportaron parcialmente cuya efectividad se encuentra sujeta a verificación de próximos seguimientos, se evidencie el avance en la ejecución de su implementación, es decir, no se limitará a la revisión de la unidad de medida propuesta, si no también a su aplicación e implementación con el fin de evidenciar que estas actividades no solo se cumplieron si no también generen impacto en la misión de la Unidad. 




ASPECTOS DE INCUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES FORMULADAS
La Oficina de Control Interno recomienda a todas las dependencias que realicen un seguimiento interno oportuno a sus actividades formuladas dentro del Plan de Mejoramiento con el fin de verificar a tiempo la ejecución de las actividades y en caso de que no se llegaran a cumplir, se debe informar inmediatamente y remitir un memorando al Contralor Delegado del Sector Agropecuario explicando la razón o inconvenientes presentados para realizar dicha actividad, estableciendo o reformulando nuevas actividades con sus respectivos tiempos. Este memorando debe ser firmado por el Director General.
Por lo anterior, si las actividades no se van a cumplir es necesario reformularlas o reprogramarlas en el tiempo con anterioridad, para que el Plan de Mejoramiento no se incumpla sin justificación alguna.
En cuanto  a las actividades no cumplidas se observa que entre los meses de enero a junio de 2016 no se han cumplido o no se han reportado doce (12) actividades. No reportadas once (11) y una (1) que fue reportada parcialmente. Lo anterior, determina falta de seguimiento por parte de las dependencias pese a las reiteradas alertas enviadas por la Oficina de Control Interno. 
Actividades incumplidas cuyo cumplimiento se daba entre los meses de enero a junio de 2016  y no fueron reportadas o reportadas parcialmente:

GRUPO DE GESTIÓN FINANCIERA
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SUBDIRECCIÓN NACION TERRITORIO 
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SUBDIRECCIÓN DE VALORACIÓN Y REGISTRO 
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ANEXOS

Informes en archivo Excel correspondiente a las dependencias responsables que fueron sujeto de verificación.

ANEXO 1: CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Ítem del cambio
	Cambio realizado
	Motivo del cambio
	Fecha del cambio

	02
	
	Se elimina la casilla fecha del informe.
	Al revisar el formato se evidencia que la casilla fecha del informe esta repetida.
	09/03/2015
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Auditoria-Actuación Especial No. Hallazgos

Funciones de 

Advertencia

ACTUACION ESPECIAL INDEMNIZACIONES 5 1

ACTUACION ESPECIAL PARTICIPACIÓN 19

ACTUACIÓN ESPECIAL SEGUIMIENTO MEDIDAS

ASISTENCIA, ATENCION, PROTECCION, PREVENCION

26

AUDITORÍA REGULAR 2012 69 7

AUDITORÍA REGULAR 2013 40 1

AUDITORÍA REGULAR 2013 II 50 1

ActuaciónEspecial“ESTUDIODECASO:DESPOJOY

ABANDONO DE TIERRAS EN EL MUNICIPIO DE

MAPIRIPÁN - META”

2 0

AUDITORÍA REGULAR 2014  36

AUDITORÍA REGULAR UAEGRTD2014  2

ACTUACIÓN ESPECIAL PRESUPUESTO ETNICOS 2015 3

Total General

252 10
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AUDITORIA/ACTUACIÓN

UNIDAD DE 

MEDIDA 

REPORTADA

REPORTADA  Y 

EJECUTADA FUERA 

DE TERMINOS

CUMPLIDAS

NO 

REPORTADA

REPORTADA 

PARCIALMENTE

NO 

CUMPLIDAS

EN 

EJECUCIÓN

Total 

general

Porcentaje 

cumplimiento 

por auditoria

ACTUACION ESPECIAL 

INDEMNIZACIONES

44 44 0 44 100%

ACTUACION ESPECIAL 

PARTICIPACIÓN

41 3 44 1 1 1 46 96%

ACTUACIÓN ESPECIAL 

SEGUIMIENTO MEDIDAS 

ASISTENCIA, ATENCION, 

PROTECCION, PREVENCION

75 1 76 2 2 78 97%

AUDITORÍA REGULAR 2012

267 16 283 15 10 25 3 311 91%

AUDITORÍA REGULAR 2013

138 7 145 13 18 31 176 82%

AUDITORÍA REGULAR 2013 II

138 16 154 6 6 12 2 168 92%

Actuación Especial “ESTUDIO 

DE CASO: DESPOJO Y 

ABANDONO DE TIERRAS EN 

EL MUNICIPIO DE 

MAPIRIPÁN - META”

5 5 1 1 3 9 56%

AUDITORIA REGULAR 2014

71 7 78 10 10 11 99 79%

AUDITORIA TIERRAS 

VIGENCIA 2014

4 4 1 5 80%

AUDITORIA PRESUPUESTO 

ÉTNICOS 2015

8 2 10 2 12 83%

Total general

791 52 843 48 35 82 22 948

Avance 

83% 6% 89% 5% 4% 9% 2% 100%
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AUDITORÍA

CÓDIGO 

HALLAZGO

DESCRIPCIÓN DEL 

HALLAZGO

ACTIVIDADES / DESCRIPCIÓN

ACTIVIDADES / 

UNIDAD DE MEDIDA

ACTIVIDAD

ES / 

CANTIDADE

S UNIDAD 

DE MEDIDA

OBSERVACIONES

Resocializarelprotocolodecajas

menoresestablecidoporelGGF

a los responsables de las

mismas. 

Comunicado  1

ACTIVIDADNUEVA.Actividadprovenientedelhallazgo15delPlande

Mejoramiento de la auditoria vigencia 2014. En la evidencia allegada por 

elGGFparadichaactividadnosereportainformación,adicionalmente

seobservaquelareformulacióndireccionadaalhallazgoNo.15del

informedeCGRparalavigencia2014,nopresentasimilitud,conel

hallazgoNo.55delinformedelaCGRdelavigencia2012,razónporla

cualnosepresentacoherenciaenlareformulaciónpueslacausa,

accionesyactividadesnopresentancorrespondencia.Serecomienda

realizar reformulación.

ElGGFproyectaeldocumento

para aprobación de Secretaria

General.

Documento de

lineamientos sobre

reserva presupuestal

1

ACTIVIDADNUEVA.Actividadprovenientedelhallazgo19delPlande

Mejoramiento de la auditoria vigencia 2014. En la evidencia allegada por 

elGGFparadichaactividadnosereportainformación,adicionalmente

seobservaquelareformulacióndireccionadaalhallazgoNo.15del

informedeCGRparalavigencia2014,nopresentasimilitud,conel

hallazgoNo.55delinformedelaCGRdelavigencia2012,razónporla

cualnosepresentacoherenciaenlareformulaciónpueslacausa,

accionesyactividadesnopresentancorrespondencia.Serecomienda

realizar reformulación.

ElGGFsocializaeldocumento

de lineamiento sobre reserva

presupuestal.

Correo electronico

1

ACTIVIDADNUEVA.Actividadprovenientedelhallazgo19delPlande

Mejoramiento de la auditoria vigencia 2014. En la evidencia allegada por 

elGGFparadichaactividadnosereportainformación,adicionalmente

seobservaquelareformulacióndireccionadaalhallazgoNo.15del

informedeCGRparalavigencia2014,nopresentasimilitud,conel

hallazgoNo.55delinformedelaCGRdelavigencia2012,razónporla

cualnosepresentacoherenciaenlareformulaciónpueslacausa,

accionesyactividadesnopresentancorrespondencia.Serecomienda

realizar reformulación.

Mecanismos de control 

interno contable 

inadecuados y/o 

inexistente

55

AUDITORÍA 

REGULAR 2012
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AUDITORÍA

CÓDIGO 

HALLAZGO

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO ACTIVIDADES / DESCRIPCIÓN

ACTIVIDADES / UNIDAD DE 

MEDIDA

ACTIVIDADES / 

CANTIDADES 

UNIDAD DE 

MEDIDA

OBSERVACIONES

AUDITORÍA 

REGULAR 

2012

60

Manejoderecursospúblicos.Seidentificóenlacuenta02600150-3del

BancoAgrariodeColombia,queelrubrode$347.720nofuereintegradoa

laDTN,esdecir,noseestandevolviendooportunamentelosrecursos,

encontrando partidas que se demoraron mas de ocho meses en retornar a 

laDTN.FaltadeControlInternoContableenelareadetesoreriay

seguimientodeláreacontableparaeladecuadomanejoyreitegrodelos

recursos.

Verificacióndesaldosencuentas

bancarias.

Reportes periódicos de

movimientos bancarios

3

ACTIVIDAD NUEVA. Actividad del hallazgo del Plan de

Mejoramientodelinformevigencia2014.Enlaevidenciaallegada

porelGGFparaelplandemejoramientodelavigencia2014,nose

reportainformaciónparaelhallazgo17.Sedebedefinirconcualde

lasactividadesdelhallazgoNo.17sereformulóestehallazgotoda

vez que no se encuentra correspondencia.

AUDITORIA 

REGULAR 

2014

9

EncargoFiduciariomenoresdeedad.Elsaldodelacuenta142404dela

Fiduciaria Bancolombia, a 31 de diciembre de 2014, es de

$129.814.475.191,13.Estevalorcorrespondealosrecursosentregados

enlaFiduciamenoslospagosrealizados.Esevalordifieredelcertificado

porlafiduciariaenBalanceadiciembre31de2014,enelqueelsaldode

lafiduciaesde$133.740millones.Estasituaciónsepresentaporlafalta

deunprotocoloclarodecomunicacióndeláreaContableconlasáreas

misionales,dondeseestablezcaquéinsumosgeneracadaáreayqué

procesamientoserealizaeneláreacontable.Todoloanteriorocasiona

unasubestimacióndelosactivosen$3.925.962,7millonesenlacuenta

1424,Recursosentregadosenadministración;ycontrapartidaenla

cuenta4805,Otrosingresosfinancieros.Ladiferenciacorrespondealos

rendimientosgeneradosporlafiduciaquenosereconocieronenla

contabilidad.   

Jornada de capacitación con los

procesos en los que haya

participacion de fiducias.

Memoriasdecapacitacióny

acta de asistencia.

1

Nofueenviadalaevidenciadelaactividadpropuesta,porloanterior

la OCI concluye que no se cumplió.

AUDITORIA 

REGULAR 

2014

15

Registrooportunodetransaccionesqueafectaneldisponible.Unavez

verificadoslosextractosbancariosversusloslibrosde bancos,se

encontróquenoseestárealizandoelregistrooportunodetodaslas

transaccionesqueafectaneldisponible,pasandohasta5mesessin

registrarencontabilidadtransaccionessignificativascomosonegresos

realizados,ingresosnoidentificadosynotasdébitoycrédito.Esta

situaciónsepresenta,porquenoseestácontabilizandoenelSIIFlas

partidasqueafectanlascuentasdetalladas,sinoquesellevaunregistro

complementarioenunsistemallamadoPCT.Loqueocasionaquenose

puedan tomar decisiones oportunas por parte de las personas

competentes,aumentandoelriesgodepérdidaderecursos,ofaltade

soportes idóneos para las distintas erogaciones y toma de decisiones.  

Resocializarelprotocolodecajas

menoresestablecidoporelGGFa

los responsables de las mismas. 

Comunicado  1

Enelseguimientoefectuadoel29deabrilde2016,elGrupode

GestionFinancieranoenviólaevidencia;porlotantolaOCI

considera que la actividad no fue cumplida.
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AUDITORÍA

CÓDIGO 

HALLAZGO

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO ACTIVIDADES / DESCRIPCIÓN

ACTIVIDADES / UNIDAD DE 

MEDIDA

ACTIVIDADES / 

CANTIDADES 

UNIDAD DE 

MEDIDA

OBSERVACIONES

ElaboraciónysocializacióndeunaCircularpara

las entidades territoriales 2016 con los

lineamientosdelfuncionamientoyOperaciónde

los Comites de Justicia Transicional a los

nuevos mandantarios.    

Circular con los lineamientosdel

funcionamientoyOperacióndelos

ComitesdeJusticiaTransicionala

los nuevos mandantarios. 

1

LaSubdirecciònNaciònterritorioremitelaguíaparaelfuncionamientode

comités territoriales de justicia transicional. Manifiestan que este

documentodebesereditadoeimpreso,paraenviarlopormediodela

circularalasentidadesterritoriales.Noobstanteelmismotambiénserá

socializadoenlasjornadasdequeserealizaránenconjuntoconel

ministeriodelinteriorenelmesdemayohastajuniodel2016,accionesde

lascuelesentregaremoslasevidenciascorrespondientes.Siendoasí,la

circular no se ha expedido. 

AsistenciaTécnicaaocho(8)municipiosalos

nuevosmandatarios,respectoalcumplimientoe

implementacióndeloslineamientosemitidosen

la Circular.

Ocho(8)municipiosconasistencia

técnica

8

La evidencia de esta actividad no fue reportada a la OCI.

ComitésTerritorialesdeJusticiaTransicional.MorroayOvejas(Sucre),

Ciénaga(Magdalena),SanCarlos(Antioquia),Ataco(Tolima),Montería

(Córdoba),Trujillo(ValledelCauca),Pasto(Nariño).(D2).ElEquipo

Auditor evidenció fallas en la estructuración y seguimiento de los

compromisosestablecidosenlasactasdelosComitésMunicipalesde

JusticiaTransicional(CMJT),todavezquelasmismasnopermitentener

conocimientodetalladodelostemastratadosenéstas,noobstanteserel

Comitéelinstrumentoarticuladorentrelasentidadesquetienenquever

conelrestablecimientoygarantíadelosderechosalasvíctimas.Desus

contenidossepudoestablecerlosiguiente:-Inasistenciadealgunas

entidadesalosComitésdeJusticiaTransicional,entreellaselBanco

AgrariodeColombia,CorporacionesAutónomasRegionaleseINCODER,

situación que evidencia la falta de compromiso para dar cumplimiento a los 

temasdesucompetencia.-TeniendoencuentaqueelAlcaldeesquien

preside los CMJT, se presenta inobservancia de la norma en la

administraciónmunicipaldeMorroa,dondeenlamayoríadeloscasosse

delega la asistencia en el Secretario de Gobierno y Oficina de Planeación. - 

EnlosCMJTanalizados,seadquierencompromisosrespectoalos14

elementoscontempladosenelProtocolodeRetornosyReubicaciones,

relacionadosconlosderechosdelasvíctimas,peroenmuchoscasosno

sepuedeverificarsuavance,yaquenosecuentacontodaslasactas

paracomprobarsucumplimiento.Ademásenalgunasactas,noseindica

elresponsabledegestionarlaactividad,nisedeterminaunplazopara

llevaracaboloscompromisos.Estassituacionesgenerandemorasenel

restablecimiento de los derechos de las víctimas, por la falta de

compromisodelasentidadesdelSNARIVencumplirconlosmandatos

constitucionales y la normatividad relativa a la atención de las víctimas.



AUDITORIA 

REGULAR 

2014

6
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AUDITORÍA

CÓDIGO 

HALLAZGO

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO ACTIVIDADES / DESCRIPCIÓN

ACTIVIDADES / UNIDAD DE 

MEDIDA

ACTIVIDADES / 

CANTIDADES 

UNIDAD DE MEDIDA

OBSERVACIONES

AUDITORIA 

REGULAR 2014

31

Declaracionesdevíctimasyafallecidas.Delcruceefectuadoentrelabasededatosde

defunciones,archivodelaCGR,ylabasededatosdeRegistroÚnicodeVictimas

(RUV),remitidaporlaUnidad,seevidenciaroncasosenlosquelafechadeocurrencia

delhechovictimizanteesposterioralafechadelfallecimiento.Deestosregistros,

corresponden489avíctimasdirectasquedeclararondesplazamientoy75avíctimas

directas que declararon otros hechos victimizantes. Este cruce exceptúa los

homicidiosyladesapariciónforzada,porserhechosquepuedenserdeclaradospor

lasvictimasindirectasenfechasposterioresalfallecimiento.Situaciónsimilarse

evidenciaenlainformacióndelasencuestasdelPAARI,dondeserelacionan20

personasfallecidasentrelosaños1981y2012,paralaencuestarealizadaenel

primertrimestredelaño2015.Loanterior,denotadeficienciasenellevantamientode

lainformacióndelaspersonas,aligualquedebilidadesenloscontrolesdela

información.

Diseño, desarrollo y puesta en

produccióndeservicioWebquepermita

consultarlainformaciónrelacionadacon

lapresuntadefuncióndelasvíctimas;

aumentadodeestaformaloscontroles

paratomarladecisiónrespectoala

inclusionoNOenelRegistroÚnicode

Víctimas. 

Servicio en producción

1

22/07/2016.LaOficinadeControlInternonopudohacerlasverificacionesen

elRUV.ApesardeloanteriorlaOCIefectuórevisionesypruebaspormedio

delaherramientaVIVANTO2atravésdelabúsquedaindividualdondese

verificaronvariosnúmerosdeidentificaciónpertenecientesacasosde

desplazamientoforzadoyotroshechosingresandoa:AyudasyBeneficios,

en el botón de Registraduría se verifica el estado de la cedula de ciudadanía,  

locualapoyalasverificacionesycontrolesparadeterminarsilaspersonas

seencuentranvivasomuertasenelmomentodelavaloraciónyrespectiva

Inclusión en el RUV, según sea el caso

AUDITORIA 

REGULAR 2014

32

VíctimasrestituidasconsentenciasysinregistroenelRUV.Existendeficienciasenel

reconocimientodelasvíctimasderestitucióndetierrasdeacuerdoalopromulgado

porlosjuecesensusfallos,teniendoencuentaquedeltotalde378beneficiariosde

lassentenciasderestitución,seleccionadosdelamuestra(jefesdehogarycónyuge)

quecorrespondenalMunicipiodeTrujillo-ValledelCauca,Ataco-Tolima,Pasto-

Nariño,Ovejas-Sucre,Ciénaga-Magdalena,SanCarlos-Antioquia,Morroa-Sucre,y

Montería-Córdoba,fuerondetectadas269víctimasqueseencuentranincluidasenel

RegistroÚnicodeVictimasporelhechovictimizantedeAbandono,DespojooPérdida

debienmuebleoInmueble;48víctimasseencuentranregistradasporhechos

victimizantesdiferentesalosantesmencionados,y53personasnoestánincluidasen

elRUV.Laausenciadedichaspersonasenelregistroconelhechoexpresadoenel

fallo,queequivalenal27%delamuestra,reflejafaltadeefectividadenelprocesode

registroyvaloraciónporpartedelaUARIV,dejandoaunladolavaloracióndecriterios

yreconocimientoqueharealizadoeljuezalfallarafavordelsolicitantederestitución,

comovíctimadeabandonoodespojo,sinserrequeridaordenexpresadeinclusiónen

condicióndevíctimascomoexpresalaLey1448de2011enelartículo3,yladefinición

delRegistroÚnicodeVictimascontenidaenelartículo16delDecreto4800de201,

generandounobstáculoparaelaccesoalasdiferentesmedidasdeasistencia,

atención, reparación y derecho a la verdad. 

Socializacióndelosmecanismos de

actualización de la información de

indetificación y contacto devíctimas

beneficiarias de las Sentencia de

Tierras,atravésdelapaginawebdela

entidad - portal RNI a Direciones

Territoriales y Unidad de Tierras

Comunicación escrita y

guia de acceso a la

aplicación

1

22/07/2016. Desde el mes de abril seadelantaron reunionescon

comunicacionesconelfindedisponerelformularioenlapaginadela

Unidadyasiprocederalasocializaciondelaherramienta.Peseaalas

reunionesylosesfuerzosdelaSVR,desdecomunicacionesnoseha

logradodisponerelformularioenlapagunaweb.Enesamedidase

relizaronacercamientosconlaRNIconelfindeaporvecharelportaldela

REDydisponerlaherramientaaatravésdeeste.Unavezseapublicadala

herramientaseprocederaasocilizarlamismayentregarlaguiaparauso

del mismo. 

AUDITORIA 

TIERRAS 

VIGENCIA 2014

48

Existendeficienciasenelreconocimientodelasvíctimasderestitucióndetierrasde

acuerdo a lo promulgado por los jueces en sus fallos, teniendo en cuenta que

deltotalde378beneficiariosdelassentenciasderestitución,seleccionadosdela

muestra(jefesdehogarycónyuge)quecorrespondenalMunicipiodeTrujilloValledel

Cauca,Ataco-Tolima,Pasto-Nariño,Ovejas-Sucre,Ciénaga_Magdalena,San

Carlos-Antioquia,Morroa-Sucre,yMontería-Córdoba,fuerondetectadas269

víctimasqueseencuentranincluidasenelRegistroÚnicodeVictimasporelhecho

victimizantedeAbandono,DespojooPérdidadebienmuebleoInmueble;48víctimas

se encuentran registradas por hechos victimizantes diferentes a los antes

mencionados,y53personasnoestánincluidasenelRUV.Laausenciadedichas

personasenelregistroconelhechoexpresadoenelfallo,queequivalenal27%dela

muestra,reflejafaltadeefectividadenelprocesoderegistroyvaloraciónporpartede

laUARIV,dejandoaunladolavaloracióndecriteriosyreconocimientoqueha

realizadoeljuezalfallarafavordelsolicitantederestitución,comovíctimade

abandonoodespojo,sinserrequeridaordenexpresadeinclusiónencondiciónde

víctimascomoexpresalaLey1448de2011enelartículo3,yladefinicióndelRegistro

ÚnicodeVictimascontenidaenelartículo16delDecreto4800de20123,generando

unobstáculoparaelaccesoalasdiferentesmedidasdeasistencia,atención,

reparación y derecho a la verdad.

Socializaciondelosmecanismos de

actualizacion de la información de

indetificación y contacto devíctimas

beneficiarias de las Sentencia de

Tierras,atravésdelapaginawebdela

entidad - portal RNI a Direciones

Territoriales y Unidad de Tierras

Comunicación escrita y

guia de acceso a la

aplicación

1

22/07/2016. Desde el mes de abril seadelantaron reunionescon

comunicacionesconelfindedisponerelformularioenlapaginadela

Unidadyasiprocederalasocializaciondelaherramienta.Peseaalas

reunionesylosesfuerzosdelaSVR,desdecomunicacionesnoseha

logradodisponerelformularioenlapagunaweb.Enesamedidase

relizaronacercamientosconlaRNIconelfindeaporvecharelportaldela

REDydisponerlaherramientaaatravésdeeste.Unavezseapublicadala

herramientaseprocederaasocilizarlamismayentregarlaguiaparauso

del mismo. 
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